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329.- coNveNIo De coLAboRAcIóN eNtRe LA coNseJeRÍA De bIeNestAR 
socIAL De LA cIuDAD AutóNoMA De MeLILLA y LA FuNDAcIoN eMet ARco 
IRIs PARA eL DesARRoLLo De uN PRogRAMA De AcogIMIeNto y LA AteNcIóN 
RESIDENCIAL DE MENORES SOCIALMENTE DESFAVORECIDOS A TRAVéS DE UN 
CENTRO DE PROTECCIóN DE MENORES.

el día 17 de abril de 2017 se ha firmado:

–  Convenio de colaboración entre la Consejería de Bienestar Social de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la Fundación Emet Arco Iris para el desarrollo de un 
programa de acogimiento y la atención residencial de menores socialmente 
desfavorecidos a través de un centro de protección de menores.

Procédase a su publicación en el boletín oficial de Melilla.

Melilla, 21 de abril de 2017. 
El Director General de Presidencia, 
José Ramón Antequera sánchez

CONVENIO DE COLAbORACIÓN ENTRE LA CONSEjERÍA DE bIENESTAR 
SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA y LA FUNDACIÓN EMET ARCO 

IRIS pARA EL DESARROLLO DE UN pROGRAMA DE ACOGIMIENTO  
y LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES SOCIALMENTE DESFAVORECIDOS 

A TRAVÉS DE UN CENTRO DE pROTECCÓN DE MENORES.

En Melilla, a 17 de abril de 2017.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Daniel Ventura Rizo, Consejero de Bienestar Social de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 58 de fecha 20 de julio  
de 2015 (BOME extraordinario núm. 28 de 20 de julio de 2015), conforme a lo dispuesto 
en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 30 de septiembre de 2016 (BOME 
extraordinario núm. 17 de igual fecha), por el que se atribuyen competencias a las 
Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla.

y de otra, D.ª Auxiliadora Fernández López, con D.N.I. 30.493.025 Q que interviene 
en su condición de representante legal de la FUNDACIóN EMET ARCO IRIS (C.I.F. 
G14729248), según escritura de delegación de facultades y apoderamiento otorgada por 
la Fundación emet Arco Iris a su favor, el 11 de marzo de 2012, ante el sr. Notario D. Juan 
Antonio Campos.


